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Tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Atendiendo a que en este caso se había fijado fecha de audiencia inicial dentro del 
presente asunto, sin que se hubiere corrido traslado a la parte demandante de la 
objeción al juramento estimatorio realizado por los demandados, por lo que se 
procede a ejercer control de legalidad a voces del articulo 132 del CGP, y como 
consecuencia de ello, se le concede el término de cinco (05) días, a la parte que 
hizo la estimación para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 206 inciso 2° del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ  
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